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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba el Protocolo para la prevención, 
atención y sanción del hostigamiento sexual y/o acoso sexual en la 
Administración Pública de Tlalnepantla de Baz, 2025 -2027. 

Que en la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco en 
el Segundo Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 123 párrafo 
primero, 124 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 
3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones I, XXXIX y 
XLVIII, 48 fracciones II y XXVI, 86, 91 fracción XIII, 96 
Quaterdecies, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 54 fracción V de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado De México; 1, 3 y 29 fracción 
XXIX párrafo primero del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, para el año dos mil veinticinco; 487, 489 y 493 
del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México.  

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Protocolo para la Prevención, Atención y 
Sanción del Hostigamiento Sexual y/o Acoso Sexual en la 
Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, 2025-2027, 
conforme al anexo que se adjunta a este acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a las áreas correspondientes de la 
Administración Pública Municipal, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, para que realicen los actos y procedimientos jurídicos y 
administrativos a que haya lugar para cumplir con el objeto del 
resolutivo inmediato anterior. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que 
realice las correcciones de forma y estilo previo al Protocolo materia 
de este acuerdo. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

CUARTO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para que 
a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita. 

QUINTO. Este acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba el Programa para otorgar a favor 
de usuarios de tipo doméstico de escasos recursos o condiciones de 
vulnerabilidad una bonificación del 50% del monto de la contribución a 
su cargo correspondiente al ejercicio fiscal 2024 y anteriores. 

  
Que en la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco en 
el Tercer Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por los artículos 4 párrafo octavo, 31 fracción IV, 115 
fracciones I párrafo primero, II párrafo segundo y III inciso a) y IV 
inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 115, 116 párrafo primero, 122 párrafo 
primero, 125 fracción III y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 
3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones I, XVIII, 
XXXIX, XLVIII y 48 fracciones II y XXVI, 89, 91 fracción XIII, 125 
fracción I y 126 párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 3 fracción VI, 4 fracciones IV y V, 13 fracciones 
V y VI, 34, 37, 38, 40, 43, 59 y 60 de la Ley del Agua para el Estado 
de México y Municipios; 2, 3, 13 y 20 de la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2025; 9 
fracción II, 12, 15, 16, 19, 24, 30, 31, 43, 53, 129, 130, 130 Bis, 130 
Bis A y 308 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios; 595 fracción I y 596 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México; 2 párrafo segundo, 31 y 33 fracción I y 42 fracción I del 
Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México para 
el año dos mil veinticinco; 1, 2, 7 11 fracción XIII, 27 fracción XXV 
y 86 fracción IV del Reglamento Interno del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Tlalnepantla, México 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba el “Programa para otorgar a favor de usuarios 
de tipo doméstico de escasos recursos o condiciones de vulnerabilidad 
una bonificación del 50% del monto de la contribución a su cargo 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024 y anteriores, incluyendo los 
accesorios legales causados por la omisión del pago de derechos por 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

concepto del suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y 
recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento”, 
de conformidad al anexo que forma parte de este acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al Director General del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, 
denominado “OPDM” para que, en el ámbito de sus atribuciones, 
realice una campaña de difusión en el territorio municipal, a fin de que 
la población conozca los beneficios del Programa.     

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita.    

CUARTO. Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y 
hasta el 31 de diciembre de 2025. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Propuesta, análisis, discusión y en su caso aprobación del acuerdo por 
el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, México, emite voto aprobatorio en relación a la minuta de 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo cuadragésimo 
séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 
 

Que en la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco en 
el Cuarto Asunto del Orden del Día: Con fundamento en lo 
establecido por el artículo 115 fracciones I párrafo primero y II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 115, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 128 fracciones 
II, III y XII y 148 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 
párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVIII, 48 fracciones II, 
XXV y XXVI y 91 fracciones X y XIII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México. 

ACUERDO 

PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz Estado de México emite voto aprobatorio en relación a la 
minuta de Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
cuadragésimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento haga del conocimiento 
de la Honorable “LXII” Legislatura del Estado de México, así como a 
los demás interesados el contenido del presente acuerdo certificado, 
para los efectos legales y administrativos correspondientes. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de la Secretaría del Ayuntamiento publique el presente 
acuerdo en la “Gaceta Municipal” órgano oficial del Gobierno.  

CUARTO.  Este acuerdo surtirá efectos el día de su aprobación. 
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, autoriza la modificación de la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos Definitivo para el Ejercicio Fiscal 
dos mil veinticinco, del Municipio de Tlalnepantla de Baz al cual será 
adicionado el recurso del Gasto de Inversión para el Desarrollo del 
Estado de México (GIDEM).  

Que en la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha trece de noviembre de dos mil 
veinticinco en el Primer Asunto del Orden del Día: Con 
fundamento en lo establecido por el artículo 115 fracciones I 
párrafo primero, II párrafo segundo y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 115, 116 párrafo 
primero, 122 párrafo primero, 125, 128  fracciones II, XII y XIV, y 
129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones 
XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y XXVI, 87 fracción II, 93, 95 
fracciones I y XXII y 96 Bis de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 200 fracciones X, XLVII del Reglamento Interior 
de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México.  

ACUERDO  
 
PRIMERO. Se autoriza la modificación a la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos Definitivo para el Ejercicio Fiscal dos mil 
veinticinco, del Municipio de Tlalnepantla de Baz, aprobado mediante 
la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de fecha 
veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco siendo de 
$5´260,881,714.78 (cinco mil doscientos sesenta millones ochocientos 
ochenta y un mil setecientos catorce pesos 78/100 M.N.), al cual será 
adicionado el recurso del Gasto de Inversión para el Desarrollo del 
Estado de México (GIDEM), por un monto de $10,000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.), con financiamiento estatal, para ser 
aplicado en proyecto de inversión para quedar por la cantidad de 
$5´270,881,714.78 (cinco mil doscientos setenta millones ochocientos 
ochenta y un mil setecientos catorce pesos 78/100 M.N.). 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que a través de las diversas áreas de la administración pública, en el 
ejercicio de sus atribuciones, realicen todas las modificaciones 
presupuestales, programáticas, contables, financieras y por fuente de 
financiamiento, así como traspasos internos, traspasos externos, 
adiciones y disminuciones, necesarios en los registros de los ingresos 
y los egresos, para el buen funcionamiento de las actividades propias 
de la administración municipal, así como para dar cumplimiento a la 
normatividad aplicable.  
  
TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba la modificación del Programa 
Anual de Obras Municipal para el Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco al 
cual será adicionado el recurso del Gasto de Inversión para el 
Desarrollo del Estado de México (GIDEM).  
  
Que en la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha trece de noviembre de dos mil 
veinticinco en el Segundo Asunto del Orden del Día: Con 
fundamento en lo establecido por el artículo 115 fracciones I 
párrafo primero, II párrafo segundo y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 115, 116 párrafo 
primero, 122 párrafo primero, 125, 128  fracciones II, XII y XIV, y 
129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones 
XXXIX y XLVIII y 48 fracciones II y XXVI, 87 fracción II y III, 93, 95 
fracciones I y XXII, 96 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 200 fracciones X, XLVII y 429 y 431 del Reglamento 
Interior de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México.  

ACUERDO  
PRIMERO. Se autoriza la modificación del Programa Anual de Obras 
municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, aprobado mediante la Décima 
Segunda Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de fecha treinta de 
septiembre de dos mil veinticinco siendo de $819,402,517.23 
(ochocientos diecinueve millones cuatrocientos dos mil quinientos 
diecisiete pesos 23/100 M.N.), al cual será adicionado el recurso del 
Gasto de Inversión para el Desarrollo del Estado de México (GIDEM), 
por un monto de $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), 
con financiamiento estatal para ser aplicado en proyecto de inversión, 
para quedar en $829,402,517.23 (ochocientos veintinueve millones 
cuatrocientos dos mil quinientos diecisiete pesos 23/100 M.N.), al cual 
serán adicionados los rendimientos financieros generados en lo que 
va del año por el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FAISMUN 2025), por la cantidad de $161,585.89 (ciento sesenta y un 
mil quinientos ochenta y cinco pesos 89/100 M.N.) para quedar en 
$829,564,103.12 (ochocientos veintinueve millones quinientos 
sesenta y cuatro mil ciento tres pesos 12/100 M.N.). 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

 
SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para 
que a través de las diversas áreas de la administración pública que 
correspondan, en el ejercicio de sus atribuciones, den cumplimiento al 
resolutivo que antecede.  
  
TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  
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Aprobado por mayoría de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba otorgar un apoyo económico a 
las personas damnificadas a consecuencia de la explosión por 
acumulación de gas ocurrida en la Unidad Habitacional Tlalcalli. 

Que en la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha trece de noviembre de dos mil 
veinticinco en el Tercer Asunto del Orden del Día: Con 
fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero, II párrafo primero y IV párrafos primero y último 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 122 párrafo primero, 125 párrafos primero y último y 128 
fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 
31fracciones XVIII, XXXIX y XLVIII, 48 fracción II, 93 y 95 
fracciones I y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 3 fracción LXXVI, 314 y 320 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios; 200 fracción X y 323 fracción I del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 1, 3, 4 fracción II, 19 
fracción X y 29 fracciones XXI y XLI del Bando Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para el año dos mil 
veinticinco. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba otorgar un apoyo económico a las personas 
damnificadas a consecuencia de la explosión por acumulación de gas 
ocurrida en la Unidad Habitacional Tlalcalli, que serán distribuidos de 
conformidad al anexo que se adjunta a este acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que por conducto de la Tesorería Municipal, realice la erogación de la 
Partida Presupuestal número 4411, denominada “Cooperaciones y 
Ayudas”, a efecto de dar cumplimiento al resolutivo que antecede.  

TERCERO. Este acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 
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ANEXO  
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Aprobado por unanimidad de los presentes  

Aprobado por unanimidad de los presentes  

 
 
 
 
resolutivo que antecede.  
  
TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  
 

Partida Presupuestal número 4411, denominada “Cooperaciones y 
Ayudas”, a efecto de dar cumplimiento al resolutivo primero de este 
acuerdo. 

TERCERO. Este acuerdo entrara en vigor a partir de su aprobación. 

 

 

 

e a avés de la Secretaría del Ayuntamiento publiqu en la “Gaceta 
Municipal” órgano oficial del Gobierno el acuerdo en cita. 

CUARTO. Este acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.  
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Viernes 14 de noviembre de 2025 
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